
 

 
 

 

ORDEN DEL DIA  
 
 

Grupo de Trabajo 2 
 

Oeste de Irlanda y Mar Céltico 
 
 

Viernes 28 de Octubre de 2011 
 

The Coach House – Castillo de Dublín 
11:00 - 13:00 

 
BIENVENIDA 
 
11:00 - 11:10 1. Bienvenida:  

o Apertura de la sesión por el Presidente 
o Disculpas de asistencia recibidas 
o Presentaciones 
o Aprobación del Orden del Día 
o Aprobación del Acta de la última reunión  

(Castillo Dublín, 6 de Julio de 2011). 
 
11:10 - 11:20 2. Elección de cargos del Grupo de Trabajo: 

o Nominaciones recibidas (Secretaría) 
o Presidente 
o Vicepresidente 
o Secretario de Actas 

 
ASUNTOS A DEBATIR 
 
11:20 – 11:35               3. Discusión sobre las prioridades de trabajo del GT2 para el Ejercicio 7 
 
11:35 - 12:00 4. Aspectos relativos a la deficiencia en los datos disponibles para la 

evaluación de las poblaciones: 
 Informe de los coordinadores de datos del CCR-ANOC (VIIb-j 

excl. VIIde) sobre la evolución del trabajo relativo a los puntos 
siguientes: 

 
o Identificación de la necesidad de datos por población; 
o Fuentes y disponibilidad de datos; 
o Procedimiento de gestión de los datos. 

 
Rape VII - Jacques Pichon 
Merluza Norte - Victor Badiola 
Gallo VII - Hugo González 
Cigala VII - Eibhlin O’Sullivan 
Eglefino VII b-k - Sean O’Donoghue 
Bacalao VII e-k – Mar Céltico (P. Trebilcock / J. Pichon) 
Ráyidos/Tiburones - Paul Trebilcock 

 
 



 

 
 

 

12:00 - 12:15 5. Posicionamiento actual de la Comisión y calendario de consultas 
sobre: 

o Merluza Norte; 
o Cigala VII. 

 
PUNTOS INFORMATIVOS 
 

12:15 - 12:25 6. Informe sobre los resultados de la reunión del Grupo de Enfoque 
sobre ráyidos y tiburones (Madrid, 16 Septiembre) – E. O´Sullivan 

 
12:25 - 12:35 7. Informe sobre la evolución del trabajo del grupo de acción respecto al 

Plan de Gestión Multiespecies en el Mar Céltico  (matriz de evaluación) – 
J. Pichon / S. O´Donoghue 

 
 
PRESENTACIONES 
 
12:35 – 12:55 8. Reglamentación sobre el Marcado de Artes de Pesca: antecedentes y 

comparación entre los Reglamentos CE 356/2005 y 1805/2005 y el 
Reglamento UE 404/2011 – D. Browne (BIM - Irlanda) 

 
 
CONCLUSIONES 
 
12:55 - 13:00 9. Resumen de actuaciones y recomendaciones para su remisión al 

Comité Ejecutivo. 


